
EXPTE: 2428/2026
 
 

 
DON FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS TORRES, ALCALDE-PRESI-
DENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA
 

HAGO SABER que por Decreto de esta Alcaldía núm. 2026-0749, de fecha 10 de febrero de
2026, se ha aprobado la admisión a trámite del Proyecto de Reparcelación del Sector UE-
9 “Julia Palomo”, que ha sido redactado por el Arquitecto D. Alberto Ballesteros Rodríguez, 
promovido por el Ayuntamiento de La Rinconada, como propietario único de los terrenos del 
sector. 

 
Se somete el expediente a trámite de información pública, durante el plazo de veinte 

días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOP. También 
se publicará en el Portal de Transparencia, en el Tablón de Edictos y en la página web muni-
cipal, en la sección de noticias, como medios de difusión complementarios a la información 
pública, a fin de que la población de éste reciba la información que pudiera afectarle. Para 
consultarlo en la oficina del Departamento de Ordenación del Territorio y Nuevos Desarrollos 
Urbanos y Empresariales, podrán hacerlo en horario de 9:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes,
en la planta baja del edificio de la Casa Consistorial, sito en Plaza de España, núm. 6, de La 
Rinconada, 41309. 

 
Podrán presentar alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos en los 

Registros de Entrada del Ayuntamiento y de la Tenencia de Alcaldía (ésta última en Plaza de
Juan Ramón Jiménez, s/n del núcleo de San José de La Rinconada, 41300), en horarios de 
9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, si se tratase de una persona física. También pueden 
presentarlo, y en todo caso si se trata de persona jurídica, en la Sede Electrónica del Ayunta-
miento de La Rinconada (Registro de entrada). 
 
 
 
 

En La Rinconada, en la fecha consignada junto a la firma digital al margen.  
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo. Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.
(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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